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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luago que los Src*i. Alr.aldcs y Secre-
ktrics r«ciban 1 « númerps dal BourrÍK 
^n* corraspcníían al áifatrito, dispon-
di-Ár. qcti ro /ijo un ojexnplar en el sitio 
do scíítiimhra, donde r-emiuiecerá haa-
•U d recibo del n ú m e r o aigmenta. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var leu UOLRTIKKS coleccionados orde-
cadi-ffitíiite para au en cuaderna eión, 
.•jnn d-íbíir^ vnrüicArfiíj cada ftDo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So BUBcribe en la Contada- a de la Diputac ión provincial, á cuatro pc-
Bütafl cincuenta c ínt imoB el trimestre, ocho peaetae til semestre y quince 
peBEUs al aüo, á los particulurej, pagadue al solicitar la BUfccrijjción. Los 
pa^oft do fuer* de la capital se l.aran por librnnza del Giro mutuo, ndini-
tíéníioce solo sellos en 1ÍU¡ suBcrípciones de trimestre, y únicurneute por la 
f r a c c l ó u Ae ptseUi que resulta. Las suscripciones atrasadas so i obran 
aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonaiún la suscripción con 
arreglo i. la encala inserta en circular de la Coniisióii provincial, publicada 
on los números de usté BOLETÍN do fecha 20 y 22 de Dicíembru de lti()5. 

Los JuzgiHloa Kiunioipales, sin d is t inc ión, diez pe^etaKal año . 
KÉtneroa oueltos, vpínticÍDco cént imos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dúpopiciGDcs de Ine fiutoridrdPf1, excepto IIIK que 
Ecail á inftfiECÍa de pnrtt no joliie, fe ijisertarpn oiicial-
mente; afimitir.o cualquier aiai.cio coi cernirute a! ser
vicio DKcioual que diniaoc de las nnMiu<f; lo de interés 
purticular pre^^o el vago fitíeluuU.do de \tiLtt; célit i ínos 
do p é t e l a por cada linea do ineeici^x. 

I,oa anuncios á que lircc rtíerer.ein la circular de IR 
Comipidn rrovincial li cha 14 de Uicii-nilire de tu 
cumplimienlo al acuerdo de la Pil .utación de de No-
viembre ce vicho año, y ruva circular ha sido puMieadu 
en los Boi.KT]Nfs_OFJci/iLKS de 20 v '¿2 de Diciembre va 
citarlo, se abonarán con arreglo ú la'tarifa que cu ni ir .c ío-
nadtis BOLRTINHB so iutorta. 

PTCiSlOENOJA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . s! Hoy Don A'íonaü 

:mi ¡Q, D. &.)>;?' M - ! a ReiI1!i 
Do.fis Victoria Eugenia y Svus 
Aliezcs Reales al Principe de 
¿Atarías i íofantes Don Jaime y 
iOcfia B a a t m , o&aíiiaMi «in no-
Tadad en su imporíaata salud. 

De igual benofloio tlisfrutaa 
VAS áojaís personas de la Augan-
t« rtejil Famil ia . 

(Gaceta del día ¿3 de Enero de lr>10). 

" GOBIERNO DE PROVINCIA 

Negociado I."—Ayuntamientos 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda y con el oportuno expediente, 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. César Fernández, confia el Fallo 
tle Osla Comisión provincial fecha 8 
del corriente, (|ue declaró nulas las 
elecciones municipales celebradas 
en el Ayuntamiento de Clstierna el 
día 12 de Diciembre último. 

Se hace público pur medio de este 
Periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
ríenlo 2G del reglamento de Proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1SC0. 

León 21 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Lilis efe Fuentes Matiafrc 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
. Por providencia de este día, y en 

virtud de no haberse presentado re
clamación ulgunn, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 

las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el Boi.iii tN OFI
CIAL de 24 de Noviembre último; y 
cuya expropiación es indispensable 
para la construcción del trozo 9." de 
la carretera de tercer orden de León 
á Astorga, en el término municipal 
de Astorcja; debiendo los propieta
rios á quienes la misma afecta, de
signar el perito que les represente 
en las operaciones de medición y 
tasa, y en el que concurrirán preci
samente algunos de los requisitos 
que determinan los arlículos '21 de 
la ley y 52 del reglamento de Expro
piación forzosa vigente, y previnien
do á los interesados que de no con
currir en el término de ocho dias 
para hacer dicho nombramiento, se 
entenderá que se conforman con el 
que designe la Administración. 

León 21 de Enero de 1910. 

El Gobernador, 
Luis de Fuentes. 

Por providencia de este día, y en 
Virtud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLKTÍN OFI
CIAL de 24 de Noviembre último, y 
cuya expropiación es indispensable 
para la construcción del trozo 2." de 
la carretera de tercer orden del 
puente de Torteros al puerto de 
Tarna, en el término municipal de 
Acevedo; debiendo los propietarios 
á quienes la misma afecta, designar 
el perito que les represente en las 
operaciones de medición y tasa, y 
en el que concurrirán precisamente 
algunos de los requisitos que deter
minan los artículos 21 de la ley y 52 
del reglamento de Expropiación for
zosa vigente, y previniendo á los in
teresados que de no concurrir en el 
término de ocho dias para hacer di
cho nombramiento, se entenderá que 
se conforman con el que designe la 
Administración. 

León 21 de Enero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

R I v A L O K D E N - C I R C T I . A R 

Por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes se comunica 
á este de la Gobernación, con fecha 
8 del actual, la Real orden siguiente: 

«Excrno. Sr.: En Virtud de lo que 
disponed art. l.0dela ley de o de 
Abril de 1900, el 51 de Diciembre 
del año actual 1910 debe llevarse á 
efecto la formación del Censo de la 
población de Espada, por medio de 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, depen
diente de este Ministerio, Vasta é 
importantísima obra nacional, para 
cuyo feliz éxito so requieren indis
pensables trabajos preparatorios, 
entre los cuales figura en primer 
término la Estadística de viviendas, 
edificios y albergues, que servirá de 
base para el Nomenclátor general de 
España, que también deberá refe
rirse á igual fecha que el Censo de 
población, á fin de que Censo y No
menclátor resulten en una sola obra 
y referidos á una misma época, como 
así se verificó en el citado ano 19Ü0. 

»La expresada Dirección general 
se propone emprender muy en bre
ve los trabajos de la indicada Esta
dística de viviendas, edificios y 
albergues, y para su realización, 
una de las disposiciones más esen
ciales que ha de preceder, es la 
que consiste en el exacto cumpli
miento de las Ordenanzas de Policía 
urbana sobre rotulación de calles y 
plazas y numeración de casas y de
más edificios y albergues, tanto de 
las diferentes entidades de pobla
ción (ciudades, villas, lugares, al
deas, caseríos, etc.), como de los 
edificios y albergues diseminados 
por todo el término municipal que 
forman el respectivo Municipio, co
mo medio de facilitar la formación 
de la expresada Estadística y de 
comprobar diferentes datos de la 
misma, íntimamente relacionados 
con otros del Censo y Nomenclátor 
que han de realizarse al íinal del año 
actual. 

*En su consecuencia, S. M . el 
P.ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner manifieste V. E. la necesidad 
de que por el Ministerio de su digno 
cargo se expidan las órdenes más 
terminantes á los Gobernadores ci
viles de las provincias, para que in
mediatamente dispongan que ios A l 
caldes hagan repasar en un breve, 
plazo la rotulación de las calles, pla
zas, etc., y la numeración de edifi
cios y albergues que ya la tengan 
establecida, poniéndola de nuevo" en 
las que carecieran de ella ó la tuvie
ran incoirpleta y deteriorada. 

»Es necesario, además, que en un 
plazo que no exceda de dos meses, 
los Alcaldes manden formar y remi
tan directamente á los Jefes provin
ciales de Estadística, relaciones 
arregladas en lo posible al modelo 
adjunto, que expresen los números 
con que están señaladas las casas 
y demás edificios y albergues de las 
calles, plazas, etc.,'de las entidades 
de población y de las diseminadas 
sin formar grupos comprendidos en 
los cuadrantes del despoblado for
mados por las direcciones Norte-Sur 
y Este-Oeste que se cortan en la 
casa del Ayuntamiento. 

'En las provincias de Asturias y 
Galicia dichas relaciones compren
derán también las parfoqnias, y al 
final de cada una se consignaran los 
números de los edificios y albergues 
diseminados, sin formar grupo de 
diez ó más, por el territorio corres
pondiente á cada parroquia, sin de
terminar los cuadrantes ames men
cionados. 

»De Real orden lo digo á V. E. 
para ios efectos indicados, en el 
concepto de que este servicio es 
urgente por su conexión con los ex
presados trabajos estadísticos que 
Van á realizarse.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. S. para su conocimien
to é iguales fines, esperando que, 
tanto ese Gobierno como las Cor
poraciones y demás funcionarios de
pendientes de su Autoridad, coadyu
ven á la realización do servicio de 
tan suma importancia. Dios guarde 

file:///tiLtt


á V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1910.=P. D., AI\HI. 
Sr. Gobernador civil de 

(HuiU'lo <|in! i>e «riln) 
1"1!0\ I . \CI . \ O l í . . A Y U N T A M I E N T O D E . . 

Relación de las entidades de po-
lilaciún, vias públicas y sus clases, 
v de los números con que están se
ñalados los edificios y albergues que 
forman dichas entidades, y los dise
minados por todo el término muni
cipal. 

E N T I D A D M A D R I D 

(Casco con su zona ¡le ensanche.) 
Calle de Alcalá, números impa

res: 1, 5, 5, 5 duplicado, 7, 9, 11 
accesorio, 15, 15, etc. 

Números pares: 2, 4, 6, (8, 10 y 
12.) 14, 16, etc. 

Plaza Mayor: números 1, 2, a, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, etc. 

Parque del Este: números 1, 2, o, 
4, 5, 6, 7, 8. 9, etc. 

Paseo de Recoletos, números im
pares: 1, 5, 5,7, 9, 11, 15, etc. 

Números pares: 2, 4. G, 8,10,12, 
14, etcétera. 
E N T I D A D E S S I T U A D A S F U E K A DE. L A 

Z O N A D E E N S A N C H E 

Barrio tic la Prosperidad 
Calle Real, números impares:!, 

5, 5, 7, 9 accesorio, 11, etc. 
Números pares: 2, 4 (6 y 8), 10, 

12, 14, etc. 
Aldea de Varea 

Calle del Puente, números impa
res: 1, 5, 5, 7, 9, 11, etc. 

Números pares: 2,4, 6,8, 10, 12, 
etc. 

Caserío del Cementerio 
Números (pónganse los que ten

gan los edificios y albergues). 
l-dificios diseminados sin formar 

grupos de 10 ó más edificios y 
'albergues. 
Cuadrante Norte-Este: números 

(pónganse los que tengan los edifi-
ficios y albergues). 

Cuadrante Este-Sur: número(¡dem 
Ídem id.). 

Cuadrante Sur-Oeste: números 
(Ídem ídem id.) 

Cuadrante Oeste-Norte: números 
(ídem ídem id.) 

AdnTtencias.¿=a) Para los efec
tos de esta relación, se entiende por 
entidad de población todo grupo ó 
núcleo formado por diez ó más edi
ficios, ó por diez ó más albergues, 
(i por diez ó más edificios y alber
gues. 

b) Entidad diseminada es el gru-
¡>or menor de diez edificios y alber
gues, y los que aisladamente, sin 
formar grupo, se bailan esparcidos 
por todo el término municipal, fuera 
de la zona de ensanche de la capital 
del Ayuntamiento, sin formar parte 
de las'otras entidades de diez ó más 
edificios y albergues. 

Notas.—1 .!l Cuando un edificio 
esté señalado con dos más números, 
se pondrán éstos entre paréntesis 
para indicar que señalan á un solo 
edificio. 

2." Cuando una casa ó edificio 
tenga puertas ó entradas por dos ca
lles ó vías, á la menos importante 
de las dos entradas se añadirá la pa
labra «accesorio» al número con que 
dicha entrada esté señalada. 

o.'1 Los cuatro cuadrantes que 
indican la situación de los edificios 
y albergues diseminados se conside

ran formados por las direcciones de 
Norte á Sur y de Este á Oeste, que 
se corlen en la casa del Ayuntamien
to ó Consistorial. 

4.•', En las provincias de Astu
rias y Galicia estas relaciones com
prenderán también las parroquias, y 
al final de cada una se consignarán 
los números de los edificios y alber

gues diseminados, sin formar gru
pos de 10 ó más, por el territorio 
correspondiente á cada parroquia, 
sin determinar los cuadrantes antes 
mencionados. 

El Jefe de Negociado de Censos, 
A. Senén Galbán.=V.0 B.0: El Di
rector general, Galarza. 

fGarpti t del 19 (te Enero de Iqlo) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Enero de 1910 
CONTADURÍA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR C O N C E P T O S 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

cial . . 
Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos.... 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN' 
OFICIAL . . . . 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas . . . 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS . . . 

Gastos obligatorios diferibles • 
Gastos de representación de Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones.. , 

Gastos de material de oficinas . . 
Compra y reposición de herramientas para carreteras. 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS . 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables 
Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

1.200 
5.500 
1.600 

25.000 

1.600 
1.700 

1.400 
7.100 

600 
45.500 

700 
1.000 

25 
__8qo_ 
2.525 

2.000 » 

TOTAL GENERAL 

45.500 
2.525 
2.000 

50.025 » 

Vicepresidente, M. Almuzara.— 
P. A . déla C. P.: El Secretario, Vi
cente Prieto. 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Enero de este año, la cantidad de cincuenta mil veinticinco pesetas. 

León 17 de Enero de 1909.=EI Contador, Satustiano Posadilla. 
Sesión de 20 de Enero de 19IO.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL.=E1 Vicepresidente, /!/. Almuzara:= 
El Secretario, Vicente Pritto. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Confingwitfc |>roviiiv¡iiB 
Circular 

La Comisión provincial, en sesión 
de hoy, acordó que por la Presiden
cia de la Diputación se expidan Co
misiones de apremio contra los 
Ayuntamientos deudores por contin
gente provincial que se hallen en 
descubierto de algunas cantidades 
hasta fin del 4.° trimestre de 1903, 
concediendo el término de diezdias 
á contar desde la inserción de esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 20 de Enero de 1910.=EI 

Anuncio de subasta de papel con 
destino á la publicación del BO
LETÍN OFICIAL. 
No habiendo podido tener lugar la 

subasta anunciada para la provisión 
del papel con destino á la publica
ción del BOLETÍN OFICIAL durante 
el año de 1910, cuyo pliego de con
diciones se insertó en el del 7 del ac
tual, la Comisión provincial, en se
sión de hoy, acordó se anuncie de 
nuevo para el día 7 de Febrero pró
ximo, y hora de las doce de la ma

ñana, bajo el mismo pliego de con
diciones publicado ya en la fecha re
ferida, con la Variante de que la pro-
Visión ha de hacerse dentro de la 
segunda quincena del expresado 
mes de Febrero. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 20 de Enero de 1910.=EI 
Vicepresidente, Al. Almuzara.= 
P. A . de la C . P.: El Secretario, Vi
cente Prieto. 

Excmo. Sr.: 
Vista la instancia que directamen

te dirige á esta Comisión provincial 
D. Bartolomé Martínez Seco, veci
no de Toral de Fondo, reclamando 
contra la Validez de la elección de 
Concejales verificada en el Ayunta
miento de Riego de la Vega en 12 
de Diciembre último: 

Resultando que el recurrente apo
ya su reclamación en que compo
niéndose el Ayuntamiento de doce 
Concejales, procedía que se hubie
ran elegido cinco ó más, si existían 
Vacantes, y que si bien es cierto que 

. en 2 de Mayo fueron elegidos ocho, 
cinco porque correspondían y tres 
para cubrir vacantes, en ésta debió 
de hacerse el sorteo y precederse 
á la elección de otros cinco, y como 
quiera que se eligieran dos, cree 
que adolece de vicio de nulidad; 
que por el mismo motivo reclama 
contra la validez de la elección de 
D. Benito de ¡a Rosa, que también 
reclama contra el candidato D. Luis 
Castro Vidales, porque como Alcal
de no extendió los bandos para di
cha elección, los cuales no aparecen 
en el expediente general, en el que 
figuran como Concejales electos 
D. Luis Castro Vidales y D. Cle
mente Rodríguez y Rodríguez úni
camente: 

Considerando que, como opera
ción previa á toda elección, debe en
cabezarse el expediente electoral 
después del edicto de convocatoria 
con una certificación del Ayunta
miento que determine los Conceja
les que se deben renovar por cada 
Distrito, teniendo en cuenta lo pre
venido en los artículos 45 y 48 de la 
ley Municipal vigente, ó sea que se 
deben renovar por mitad de la totali
dad de los Concejales que constitu
yan la Corporación: 

Considerando que Riego de la 
Vega en el Censo vigente solo cons-
tn con una sección, y aunque haya 
tenido dos distritos con arreglo á la 
Real orden de 15 de Abril de 1909, 
todos lor. le ectores deben Votar en 
un solo Colegio á lodos los que co
rresponda elegir en la rcnov'nción 
bienal, y siendo diez los Concejales 
que forman dicho Ayuntamiento, in
dudablemente debió de haberse con
vocado para elegir cinco, porque si 
en la elección anterior fueron ocho, 
en la actualidad, por medio de sesión 
extraordinaria, tenia que haberse 
procedido al sorteo de los que co-
rrespoudia salir, porque los electos 
últimamente quedaban sujetos á las 
contingencias de aquellos á quienes 
reemplazaron, y asi se reconoce en 
caso idéntico en Real orden de 21 
de Julio de 1890, Gaceta del misma 
mes: por lo que esta Comisión en 
sesión de ayer, acordó por mayoría 
de los Sres. Gómez, Alonso (don 
Isaac) y Vicepresidente, declarar nu
lo todo lo actuado, ó sea el expe
diente general de elecciones de Rie
go de la Vega, y en su vista, la elec
ción celebrada, procediendo á deter-



minar dicho Ayunt.-miiento por me
dio de sorteo, las vacantes y Conce
jales a quienes corresponde cesar, 
por lo menos hasta el ntimero de 
cinco, ateniéndose A lo determinado 
en los artículos mencionados de la 
ley Municipal.=EI Vocal D. Eume-
nio Alonso votó en contra. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . E. para que se sirva orde-

i 
vi 

1 
i 
SI 

nnr la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles et derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 1-16 de la ley 
Provincial, y para los efectos de los 
artículos 40 y 47 de la Municipal. Y 
disponiendo el art. 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 

BOLETÍN O'ICIAL dentro del térmi
no de quinto día, ruego á V . E. ten-
:4a á bien ordenar el cumplimiento de 

¡ dicha legal disposición. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

León 21 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente, M. Almtizara.=E\ 

! Secretario, Vicente Prieto. 
j Excmo. Sr. Gobernador civil de es-
' ta provincia. 

1 

Sfcción de Estadística de la provincia, de 
~ z - O . K _ ^ J ¿ 0 ~ s 

AÑO 1909 

León 

MES DE DICIEMBRE 

Defunciones causaitas en los Ayuntamientos de mnyor población de esta provincia por las enfermedades 
que comprende el siguiente estado: 

ENFERMEDADES 

¡•¡ebre tifoidea. 

DF. LOS F A -

1. LUCIDOS 

Menores de 15 arios 
De 15 á 59 años 
De 60 y más años... 
Menores de 15 años 

Tifus exantemático..... De 15 á 59años... 
( De 60 y más años. 

,. . i Hasta 4 años 
Viruela i De 5 y más años... 

\ Hasta 4 años 
" i De 5 y más años... 

t Hasta 4 años. 
Sarampión 

Escarlatina 

Coqueluche 

Difteria y crup.. 

Grippe 

Septicemia puerperal 

De 5 y más años.... 
I Hasta 4 años 

1 Ue 5 y más años . 
i Hasta Taños . . . 

'; De 8y más años.. 
. Hasta 19 años.. . 

. j De 20 á 59 años 
' De 40 y más años. 

Hasta 19 años 
Pneumonia De 20 á 59 años 

'. De 40 y más años, 
i Hasta 19 años. 

Tuberculosis ; De 20 á 59 años • 
/ De 40 y más años. 

, . . „... i Hasta 7 años . • 
Me"lng|tls I De 8 y más años 

AVUXTA.Mllí.VTOS D I ! M A Y O R POBLACIU.N* 

Astorga 
5.57j 

Gorullón 
5.856 

Gradefcs 
4.507 

León 
15.580 

Pola de 
Gordón 
4.4S'j 

Ponfe-
rrada 
7.183 

Villafran-
ca del 
Bierzo 
4.424 

León 20 de Enero de 1910.=EI jefe de Estadística, Domingo Suárez. 
NoTA.=Las cifras que se consignan en la cabecera del estado, representan la población de hecho'íde los res

pectivos Ayuntamientos según el Censo de 1900. 

Don Aureliano MurciegoGarcía, Se
cretario de la Junta nmnicial del 
Censo electoral de Laguna de Ne
grillos. 
Certifico: Que en sesi3n celebra

da en el día de hoy, la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
Distrito, ha sido constituida con el 
personal siguiente: 

Presidente 
D. Juan Alvarez Casado, Vocal 

'le la Junta local de Reformas So
ciales. 

Vicepresidente I." 
D. José Zotes Martínez, Conce-

i"l que obtuvo en Votación popular 
mayor número de Votos. 

Vicepresidente 2." 
D. Bernardo Huerga Martínez, 

elegido por esta Junta. 
Vocales 

Miguel Segurado Gómez, cx-
•hiez municipal. 

Ildefonso González Gómez, 
contribuyente por territorial. 

D. Manuel Lozano Herrero, ídem 
por industrial. 

D.Alonso Villalobos Barrera,ídem 
por ídem. 

Suplentes 
D. Bonifacio Ugidos Malilla, Con

cejal. 
D. Manuel Rodríguez Rodríguez, 

c.\-Jiicz municipal. 
D. Aquilino Rodríguez Martínez, 

contribuyente por territorial. 
D. Servando Rodríguez Ugidos, 

ídem por ídem. 
Secretario 

El que certifica. 
Así resulta del acta de la sesión 

de referencia, á que caso necesario 
me remito. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para su in
serción en el BOI.F.TÍN OFICIAL, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Presidente, en Laguna de 
Negrillos á 2 de Enero de 1910.= 
Aureliano Murciego.=V." B.": El 
Presidente, Juan Álvarez. 

,/unia municipal del Censo electo
ral de Valdefresno 

A C T A DE CONSTITUCION 
En Valdefresno á 2 deEnerode 1910, 

siendo las nueve de la mañana, se 
reunieron en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. D. Angel García y Gar
cía, Juez municipal, los señores si
guientes: 

D. Basilio Prieto Gutiérrez 
D. Nicolás Alonso Puente 
D. Facundo Viejo Puente 
D. Eulogio de la Puente Crespo 
D. Matías Alonso Alvarez 
D. Felipe Vaca Mayorga 
D. Matías Diez Puente 
D. Isidoro López Alonso, y 
D. Santos de la Fuente Gutiérrez 
EISr. Presidente manifestó que la 

sesión tenía por objeto declarar cons
tituida la Junta para el bienio do 
1910 á 19l2,y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser Vo
cales á D. Basilio Prieto Gutiérrez, 
D. Nicolás Alonso Puente, D.Eulo
gio de la Puente Crespo, D. Facun

do Viejo Puente. D. Matías Alonso 
Alvarez y D. Felipe Vaca Mayorga, 
se procedió á elegir Vicepresidente 
segundo, resultando nombrado por 
esta Junta, D. Matías Alonso Alva
rez, y quedó constituida la Junta en 
la forma siguiente: 

Presidente 
D. Angel García y García, Juez 

municipal. 
Vicepresidentes 

D. Basilio Prieto Gutiérrez, Con
cejal que obtuvo en votación po
pular mayor número de votos. 

D. Matías Alonso Alvarez, elegi
do por la Junta. 

Vocales 
D. Eulogio de la Puente Crespo 
D. Facundo Viejo Puente 
D. Felipe Vaca Mayorga 

Suplentes 
D. Matías Diez Puente 
D. Isidoro López Alonso 
D. Santos de la Fuente Gutiérrez. 

Secretario 
D. Manuel Prieto Gutiérrez 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado al acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta nrovincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, que firman los seño
res de la Junta que la componen. 
(Fecha ut siipra),de que certifico.= 
El Presidente. Angel Garcia.=Vice-
presidentes. Basilio Prieto y Matías 
Alonso.=Vocales: Eulogio de la 
Puente.= Facundo Viejo.= Felipe 
Vaca.=EI Secretario, Manuel Prieto 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria de ó de Noviem
bre 

Se abre esta sesión en segunda 
convocatoria á las dieciocho y doce, 
con la presidencia del señor primer 
Teniente de Alcalde y con asisten
cia de siete Sres. Concejales. 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior, y después de una aclaración 
hecha por ei Sr. González Balbuena, 
fué aprobada. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia do pa
gos para las íiteucionesdel mes ac
tual, y se acordó su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios durante el mes de Octubre, 
por pesetas 52.707,18. 

Se concedió autorización para re
formar un hueco de la casa núm. 57 
de la calle de San Pedro, y la cons
trucción de la fnchada lateral dere
cha de la misma casa, autorizando 
también la apertura de una puerta 
en la casa núm; 24 del Arco de las 
Animas. 

Dada cuenta del expediente de 
consumos instruido por la Comi
sión del ramo, contra los Dependien
tes Angel Martínez y José de Cas-
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tro, por suponer autorizaron la libre 
introducción de un carro con pelle
jos de aceite y sacos con tocino, que 
fué decomisado por otros funciona
rios del ramo, leídas las declaracio
nes prestadas por dichos Depen
dientes, en las que se confiesan 
autores del liecho, añadieneo que les 
fué propuesto tal asunto por el Cabo 
Cruz Redondo, y leído por último el 
informe de la Comisión proponiendo 
la separación de los dos Dependien
tes y la del Cabo, dejando esta úl
tima á disposición del Sr. Alcalde, 
por ser de su competencia, usaron 
de la palabra varios Sres. Conceja
les en lo relativo al asunto del Cabo 
Cruz Redondo, acordándose apro
bar el informe de la Comisión do 
Consumos. 

Terminado el orden del día, se le
vantó la sesión á las diecinueve y 
diez. 

Sesión ilc! día 10 
Se abre esta sesión á las dieci

ocho y veintiuno, con la presidencia 
del Sr. Alcalde y asisíencia de nue
ve Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dio lectura de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
•le, fecha 4 del corriente, nombrando 
Alcalde de esia capital al Concejal 
de este Ayuntamiento D. Alfredo 
Barthe Sánchez-Sierra, y otra Real 
orden de la misma Dependencia, ad
tiendo á D. Juan Francisco Pérez 
de Balbuena, la excusa presentada 
para continuar desempeñando el car
go de Alcalde-Presidente de esta Ex
celentísima Corporación, usó de la 
palabra el Sr. Presidente y expuso 
los propósitos que trae á la Alcaldía, 
que cuenta con la benevolencia de 
los Sres. Concejales y con su apoyo, 
prometiendo ocuparse solamente de 
la Administración. 

Los Sres. Casal y Lomas ofrecen 
su apoyo á la presidencia para cuan
to se relacione con la administra
ción. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Obras la instancia de 
los Padres Aííustinos, en la que pi
den la alineación de la calle del Ins
tituto. 

Terminado el orden del día, la 
presidencia itió cuenta de haber re
cibido iiiiu risita de la Comisión de 
Monumentos, suplicnndo se la cn-
íregiie las esíatuas y hierros que se 
han sacado de la i;,;iesi« de las Re
coletas, paro, trasladarlos al Museo, 
siendo siempre de la propiedad de! 
Ayuntrmiiento. 

No liabicndo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las die
ciocho y cincuenUt. 

Sesión del ilía 19 
Se abre es'.a sesión en segunda 

convocatoria, á las dieciocho y vein
te, coi; la presidencia del Sr. flo-
bernndor y asistiendo c! Sr. Alcalde 
y doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acia de 
la sesión anterior. 

Hace uso de. la palabra el Sr. Go
bernador, diciendo que tiene el ¡Jus
to de devolver la visita que le hizo 
la Comisión de Gobierno; saluda al 
pueblo de León, y pide se le tenga 
como un leonés unís; recuerda el 
hecho histórico de la invasión «Aya-
renai, para demostrar las relaciones 

de Aragón y Castilla; afirma que se 
le debe considerar como un herma
no, por haber sido Concejal y A l 
calde; ofrece voluntad decidida en 
beneficio de esta ciudad, excitando 
á todos á que tengan iniciativas, y 
expresa su deseo de dejar un recuer
do grato en esta ciudad. 
. El Sr. Alcalde le contesta, felici

tando al pueblo de León y su pro
vincia por tener un Gobernador 
como el Sr. Fuentes; acepta la coo
peración del Sr. Gobernador; cita el 
Real decreto que trata de modificar 
la vida municipal, y termina salu
dando al Sr. Gobernador y deseán
dole éxito en el mando de la pro
vincia. 

El Sr. Gobernador da las gracias 
y un abrazo á los leoneses, en nom
bre de sus paisanos, y teniendo en 
cuenta la guerra del Rif, propone 
conste en actas la admiración de to
dos por el heroísmo del Ejército es
pañol. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se aprobó la liquidación del alum 
brado público suministrado en el 
año 1908. 

Se dió cuenta del fallecimiento del 
Dependiente D. Lorenzo Alonso, 
proponiendo la presidencia conste 
en actas el sentimiento con que se 
oyó la lectura, y que se cubra la va
cante con el primerSuplente, Santos 
Martínez. 

Se dió lectura de una instancia del 
Sr. Pradera, solicitando el Teatro 
para funciones de cinematógrafo y 
otros; usaron de la palabra varios 
Sres. Concejales, oponiéndose á 
que se conceda el Coliseo para ci
nematógrafos, y se acordó desesti
mar la instancia. 

Se autorizó á D. Gabriel Balbue
na para colocar miradores en la ca
sa núm. 2 de la calle de Cervantes. 

Se aprobó el informe de la Comi
sión de Obras en (a instancia de los 
Padres Agustinos, encomendando al 
Sr- Arquitecto haga la alineación de 
la calle del Instituto. 

Se leyó el proyecto de presupues
to municipal ordinarlopara 1910, que 
formula la Comisión de Hacienda, y 
las diferencins que existen entre el 
proyecto y el presupuesto vigente. 

Osan de la palabra varios señores 
Concejales, y por unanimidad se 
aprueba el proyecto de presupuesto, 
que asciendo á 557.251 pesetas y 55 
céntimos. 

Se procedió al sorteo enlre Jos 
Sres. Conceinles que fueron elegi
dos en las elecciones verificadas en 
el mes de Mayo último, para deter
minar quién ocupa la Vacante sobre
venida por defunción del Sr. Garro
te; la Presidencia dobló una por una 
tres papeletas iguales y en los mis
mos dobleces, cii las que estaban es
critos los nombres de los señores 
D. Tomás Mallo López, D. Maxi
mino Alonso Miñón y IJ. Marccüauo 
Gutiérrez, que son los elegidos, las 
introdujo en un globo de cristal que 
estaba sobre la mesa, y después de 
agitarlas sacó una, y leyó el nombre 
que en ella estaba, que era el de don 
Marceliano Gutiérrez, resultando 
designado este señor para ocupar la 
vacante del Sr. Garrote, cuyas fun
ciones municipales terminarán el 51 
del próximo Diciembre. 

Terminado el orden del día varios 
señores Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestadós por 

la presidencia, y se levantó la sesión 
á las diecinueve y treinta. 

Sesión tlel ¡lia 24 
Se abre esta sesión á las dieciocho 

y doce, con la Presidencia del señor 
Alcalde y asistencia de 15 señores 
Concejales. 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior y usaron de la palabra Varios 
señores Concejales, haciendo aclara
ciones y se aprobó el acta. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de Octubre, y 
se acuerda su inserción en el Bou;-
TÍ.V OFICÍM.. 

Pasó á informe del Comisario del 
Teatro una instancia de D. Francis
co Muñoz pidiendo el Coliseo. 

Se lee una moción del Sr. Alcalde 
proponiendo la construcción de un 
jardín en la plaza de la Catedral, 
exponiendo las causas que motivan 
el proponer esa obra; la defendió su 
autor, y usó de Ja palabra en contra 
el Sr. Pérez de Balbuena, y se apro
bó por unanimidad la moción. 

Se lee otra moción de la presiden

cia en que propone la construcción-
de tres pozos artesianos: uno en la 
plaza de Santa Ana, otro en la de 
El Conde, y otro en el Barrio de la 
Vega, con arreglo al precio y condi
ciones que en la moción se expre
san, usó de la palabra el Sr. Pérr-z 
de Balbuena pidiendo á la Presiden
cia retirara la moción, porque entre 
las empresas que tiene el Municipio, 
está la traída do aguas. 

El Presidente dice que no puede 
acceder, y que la petición nace de la 
solicitud de los vecinos. 

Usan de la palabra Varios señores 
Concejales, unos en pro y otros en 
contra, y se aprobó la moción. 

Terminado el orden del día Varios 
señores Concejales hacen ruegos y 
preguntas que son contestados pol
la presidencia, y se levantó la sesión 
á las diecinueve y veintisiete. 

«León 50 de Noviembre de 1909.= 
Ayuntamiento constitucional de 
León.=Ses¡ón de 17 de Diciembre 
1909.=Aprobado: Remítase al Go
bierno civil de esta provincia para su 
inserción en el BOLKTIX OI'ÍCIAL.= 
Alfredo Barll:e.=P. A . del E. A. : 
José Datas Prieto, Secretario. 

Don Ulpiano Santiago do la Torre, Alcalde constitucional del Ayuntamien
to de Viliarejo de" Orbigo. 
Hago saber: Que habiéndose acordado por la Junta municipal de mi 

presidencia la imposición de arbitrios extraordinarios sobre las especies no 
comprendidas en la tarifa 1." de consumos, y que expresa la que se inserta 
á continuación, á fin de cubrir el déficit del presupuesto ordinario de este 
Municipio en el año 1910, asi como también el solicitar del Gobierno la ne
cesaria autorización para su cobro, quedan expuestos al público los acuer
dos de referencia en la Secretaría del Ayuntamiento y por el plazo, de quince 
dias, durante el cual, podrán presentar las reclamaciones que estimen pro
cedentes los obligados á satisfacerlos; advirtiéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las que se produzcan. 

TARIFA 

A U T l O U L O S 
Unidad 

KüügriLiros 

Precio 
medio d<:!n 

unidud 

Paja de cereales . . 
Leña de todas clases, ̂  

excepto la destina-i 
da á la industria I 

100 

100 

Derechos 
en 

unidad 

Pebftíia 

0,50 

0,50 

^úme^.^ 
de uní'hules 

fpie 
so calculun 
do consumo 

Total 22.059 11.529,31 

12.000 

10.059 

Producto 
aruml 

cu.'culuda 

6.000,00 

5.529.50 

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos de lo preceptuado en 
la regla 2." de la Real orden-circular de 5 de Agosto de !S7vS. 

Viliarejo de Orbigo á G de Enero de 1010.—El Alcalde, Ulpiano Santia
go de la Torre. 

Alcaldía cunslüucional de 
Villascltln 

Habiendo quedado sin efecto la 
primera subasta verificada el día l - l 
del actual para la venta de la casa-
panera del pósito de este Municipio, 
anunciada en el BOI.UTI'X OÍ-IOIAI. 
núm. ¡OI, fecha 22 de Diciembre úl
timo, se anuncia por segunda vez 
con la rebaja del 15 por ICO del tipo 
que sirvió para la primera, que era 
de 600 pesetas', y en las mismas con
diciones estipuladas en el anuncio 
de dicha fecha, debiendo tener lu
gar ésta el día -i de Febrero á las 
diez de la mañana en esta saltt con
sistorial. 

Villaselán 15 de Enero de 1910. 
El Alcalde-Presidente, Benito Pacho. 

Alcaldía consíilucional de 
Valdcpolo 

Desde esta fecha y por ocho dias, 
se halla expuesto al público en la 

Secretaría municipal el reparto de 
consumos para el presente año cié 
1010; dentro de dicho plazo pite-
den los contribuyentes que se crean 
agraviados hacer cuantas rednimi-
cioues crean oportunas; pues pasa
do éste serán desestimadas. 

Valdepoio 15 de Fuero de 1910. 
El Alcalde, I-'abiátt García. 

Alcaldía constilticiunal de 
Lucillo 

Según me participan los vecln.if 
de Filiel y Pobladura, Anselmo Prie
to Arce y Martin de Santiago l'ni'.i-
zo, de este Municipio, en la noche 
del día 15 de Noviembre último des
aparecieron do. sus casas sus hijos, 
respeciivamenle, llamados Gaspar 
Prieto Alonso y Serafín de Santiag" 
Panizo, sin que desde aquella feciw 
á la qt:c hoy dan cuenta á esta Al
caldía, hayan podido adquirir el pn-

f \ i ' i. 



radero de los expresados jóvenes. 
Las senas del Gaspar Prieto son: 

pelo negro, cejas y ojos castaños, 
color trigueño, barba reijular, estatu
ra rü4S metros, edad ¿1 años; viste 
traje de corte oscuro, sombrero ne
gro y calza borceguíes de becerro 
negro. 

Las señas de! Serafín de Santiago 
son: edad 21 años, estatura regular, 
color bueno, pelo, cejas y ojos ne
gros, barbilampiño; viste traje de pa
na negra, boina azul, con zapatos 
bajos de becerro; y corresponden los 
dos jóvenes al actual reemplazo. 

Por cuyo motivo se ruega á toda 
clase de autoridades procedan á la 
busca y captura de aquéllos, y caso 
de ser habidos, los conduzcan a esta 
Alcaldía para su entrega á los padres, 
que los reclaman. 

Lucillo 5 de Enero de 1910.=E1 
Alcalde. Antonio Rodera. 

Alcaldía constitucional de 
•Villarejo de Orbigo 

El padrón de cédulas personales 
para el ejercicio de 1910, se halla 
confeccionado y expuesto al público 
por el plazo reglamentario en la Se
cretaría municipal, al objeto de oir 
las reclamaciones que contra el mis
mo se presenten; pasado el cual no 
serán admitidas. 

Villarejo de Orbigo 6 de Enero de 
1910.=EI Alcalde, Ulpiano S. de la 
Torre. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios de este Ayuntamiento para el 
año actual, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho días; durante 
los cuales pueden examinarlos cuan
tos contribuyentes lo tengan por 
conveniente y formular contra los 
mismos las reclamaciones que crean 
justas. 

Cubillas de los Oteros 11 de Ene
ro de 1910.=EI Alcalde, Víctor 
Mendoza. 

Alcaldía constitucional de 
Joará 

Ignorándose el 'actual paradero 

del mozo Zacarías García de la 
Fuente, natural de Villalebrín, que 
nació el 10 de junio de 1ÍB9, hijo de 
Desiderio y Grcgoria, alistado en 
este Ayuntamiento con el lu'mi. 5, se 
le cita para que el día 30 del actual 
comparezca en esta Consistorial, 
pues de lo contrario será excluido 
del alistamiento, por hallarse ausen
tes él y sus padres hace más de 10 
años consecutivos, sin perjuicio de 
exigirle la responsabilidad a que ha
ya lugar. 

Joara 15 de Enero de 1910.=EI 
Alcalde, Máximo Gil . 

Alcaldía constitucional de 
Saiieliccs del Jilo 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de esta fecha, ha acor
dado proceder á la Venta en segunda 
subasta de la panera del Pósito de 
Sahelices del Rio, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el 
día 50 del actual, y hora de las ca
torce, ante la Junta que determina el 
núm. 1." déla circular de la Delega
ción Regia de Pósitos, fecha 15 de 
Febrero de 1907, y en las condicio
nes que constan en la de 25 de Fe
brero de 1909, bajo el tipo de. 722 
pesetas 59 céntimos. 

Sahelices del Río 15 de Enero de 
1910.=EI Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

.% 
Acordadas las bases para hacer 

efectiva la consignación del capitulo 
2.°, art. 1.°, del presupuesto de in
gresos del ejercicio de 1910, como 
asimismo para retribuciones escola
res del citado año, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Sahelices del Río 12 de Enero de 
1910.=E1 Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturicl 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
formado para el reemplazo del año 
actual, el mozo Pedro Copete, hijo 
de Vicente y de Juliana, que nació 
en la caseta del puente sobre el Es-
la, término de Villarroañe, donde sus 
padres residían como empleados de 

la vía férrea en 18 de Octubre de 
I.SS9, ignorándose su paradero des
de aquella fecha, se le cita por medio 
del presente para que el día treinta 
del corriente, y hora de las dos de la 

i tarde, se presente en la casa con-
; sistorial de este Ayuntamiento, en 
i que tendrá lugar la rectificación del 
. alistamiento, con el fin de facilitar los 

datos de su actual residencia. 
Vülaturiel 7 de Enero de 1910.= 

El Alcalde, Francisco Blanco 

Alcaldía cons/i/ucional de 
Pobladura de Pelayo García' 
Se hallan de manifiesto y de ex

posición al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias, á contar desde la 
publicación en el BOLIÍTÍX OFICIAL 
de la provincia, los repartimientos 
del impuesto de consumos, arbitrios 
municipales, el de la paja y leña, 
formados para el actual año; duran
te dicho plazo se oirán las recla
maciones que se formulen; pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo García 12 de 
Enero de 1910.=E1 Alcalde, Mar
celino Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Ci/nanes de la Vega 

Confoccionado el reparto de con
sumos y cereales de este Distrito 
que ha de regir en el corriente año 
de 1910, se halla expuesto al públi
co por término de ocho dias, para 
oír reclamaciones; pasados los cua
les no serán atendidas las que se 
presenten. 

Cimanes de la Vega 12 de Enero 
de 19I0.=EI Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Formado el repartimiento de ar
bitrios sobre aprovechamientos co
munales de hierbas y eras de trillar 
do este distrito para el actual año 
de 1910, queda de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría del Ayunta-
iflient.) por término de ociio dias, á 
fin de oir reclamaciones. 

San Adrián del Valle 12 de Enero 

de 1910.==EI Alcalde, José Caba
ñeros. 

Alcaldía cons/i/iicíoiul de 
El Hurgo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos alistados para el actual reem
plazo, Andrés Centeno Alvarez, hijo 
de Gregorio y Estefanía; Adolfo Pe
dro Merino Cuesta, hijo de Lean
dro y Angela; Antonio Tejerina Ba
ños, hijo de Higinio y Marcela; Juan 
Baños Fernández, hijo de Eugenio 
y Salustiana, naturales de este Mu
nicipio, se les cita para que compa
rezcan en esta Consistorial los dias 
50 de Enero, 15 de Febrero y G de 
Marzo próximos, á las nueve de 
la mañana para presenciar los actos 
de rectificación del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados; 
parándoles el perjuicio consiguiente 
en el caso que faltasen. 

El Burgo 15 de Enero de 1910.= 
El Alcalde, Antonino Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Terminados los padrones de cé
dulas personales de este Ayunta
miento del corriente año, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría respectiva por espacio de diez 
dias; durante los cuiles pueden for
mularse las reclamaciones oportu
nas. 

Cebanico 15 de Enero de 1910.= 
El Alcalde, Valentín Fernández Am-
pudia. 

Alcaldía constitucional de 
Alagaz 

Terminado por la Juntare asocia
dos el reparto vecinal para cubrir el 
cupo de consumos y recargos muni
cipales para el año de 1910, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para oir de agravios; 
en la inteligencia que trascurrido que 
sea dicho término no habrá lugar á 
reclamación alguna. 

Magaz 15 dé Enero de 1910.^'EI 
Alcalde, Juan González. 

jlJumiciho. si es conocidn, 3 _ . 
hombre j npchiilos Uel chudu ó cra]ilnzn lo ¡IIIB imtjüuciiínes par» uveri- Objeto de tu citación ó era-

(juiir su punido o j ]>l»ztirhieQto 

Francisco Mosquera García Buenos Aires 

I ligar. (Ií:i y'hófn en íjue luivn ile co í i cu-
Jucz 6 Triliminl ouc dietnra V'" "I,citado. & Wriniiio doñt .o del cimi 
luTosolucióii, BU tielro v cnu- h">'<>' euninttMcm «1 « m i * » » * * tagut 

sa en ouo recayera ^ 'im debu linceHu,y ,iule qué Juez .. 
1 J ó Tribllllal 

Instruirle del derecho quel Astorga, 10 de Enero de 
concede el art. 109 de la 1910, causa por muerte 
ley de Enjuiciamiento crí- casual de Pablo Mosque 
minal, como hijo del f¡- ra García, de Otero de 

nado I Escarpizo 

Astorga, dentro del término de cinco 
dias 

I - Astorga 10 de Enero de 1910.=EI Juez, José V¡eitez.=EI Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

REQUISITORIA 

•"MMiilrtí, ajiullidos T H p u l o d e l ¡«rocesado 
Nntuiv.ltíZ'i, eftt ido, profe-

sión ii oficio 
Edadi seüa? pcruoimíea y t*' 

pecinlc*! 

J,Jiin:iiii Menéndez ViJiaVcrdc, hijo de Naturnl do Tuna, en elMÜ anos deí edad, sin nin-
Rafael y de Teresa .Concejo de Tinco (As-guna seña especial, y no 

tnrias), soltero, jornalero] ha sido penado 

ClUiEios domi'jilion 
rolitOi nutoridad ante quien lin.vnii iJc p r c 

sentarse y plnzo pnrn ello 

Tuna (finco), donde es Estafa, ante el Juzgado de instruc-
de presumir se halle ción de Sahagt'm, dentro de diez 

¡ dias, para constituirse en prisión 

Sahagún á 10 de Enero de I910.=E1 Juez de instrucción, Carlos de Zurmírra£ía.=El secretario, Lic. Matías García. 
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EDICTO 
Don José Mornnddra Rico, Juez de 

instrucción de la villa de Quiroya 
y su partido. 
Por el presente liasío público: Que 

en la mañana del día 24 de! actual, 
en el paraje denominado Requejo, 
parroquia de Nocedo, de este térmi
no municipal, se extrajo del cauce 
del rio Sil, margen derecha, el cadá
ver de un hombre completamente 
desnudo y arrastrado por la corrien
te de las aguas en esta última ave
nida insólita, como de unos 25 años 
de edad, habiéndose expuesto al pú
blico al objeto de su identificación, 
sin que se hubiese llegado á com
probar este extremo; reconociéndo
se en su hábito externo una herida 
en el mentón de unos cinco centí
metros de largo, dejando al descu
bierto el hueso maxilar inferior, otra 
sobre el ojo derecho, con fractura 
del hueso frontal, en la parte media 
y superior de la cabeza una sección 
transversal del cuero cabelludo con 
fractura de los huesos parietales, 
permitiendo verse las membranas 
cerebrales en ¡a parte media y supe
rior del tercio derecho, seccionados 
los tejidos cernidos en la mitad an
terior de su circunferencia con frac
tura del hueso húmero, cuyos frag
mentos salieron al exterior, y, por 
úitimo, en el resto del cuerpo varias 
rozaduras; que su estatura aproxi
mada es la de 170 metros, cara re
donda, nariz un tanto chata, boca 
regular, barba incipiente, ojos ne
gros, pelo corto y algo castaño, ce
jas al pelo, teniendo las manos algo 
callosas, que indicaban haberse de
dicado á trabajos mecánicos ó labo
res agrícolas, y sin defecto ó defor
midad de origen. 

En su consecuencia, hago saber á 
los parientes más próximos del fina
do, el derecho que les asiste, con
forme á lo estatuido en el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, para personarse en el su
mario que instruyo encaminado á 
averiguar si el fallecimiento de aquél 
provino de un accidente fortuito ó 
culpable, ofreciéndoles desde luego 
el procedimiento; debiendo compare
cer á manifestar si renuncian ó no á 
la indemnización civil dentro del pla
zo de diez dins, y á In Vez suminis
trar todos cuantos datos tiendan á la 
Identificación del resellado cadáver; 
haciendo igual llamamiento á las de
más personas que teniendo conoci
miento del modo y forma de cómo 
ocurrió la muerte del aludido hom
bre, rindan declaración por virtud 
del indicado sumarlo. 

Dado en Quiroga á 28 de Diciem
bre de 1909.=José Morandeira Rico 
De orden de su señoría, José Car-
bailo. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
instrucción del partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber d los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Remigio 
Arias Montero, se instruye sumario 
por el delito de uso de documentos 
de distinta persona, contra Nicanor 
Tascón González, i-'n el que se ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, 

procedan á la busca y captura del 
sujeto que-luego se expresará, po
niéndolo, en su caso, con las segu
ridades convenientes á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del 
partido. 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se le 
concede el término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

Se interesa en esta requisitoria 
la busca y captura de Nicanor Tas
cón González, de 25 años de edad, 
hijo de Celestino y de Isidora, sol
tero, natural y Vecino de Campo-
hermoso, partido judicial de La Ve-
cilla, provincia de León. 

Dada en Vigo á 7 de Enero de 
1910.=Anton¡o Falcón.=EI Secre
tario, Remigio Arias. 

Don Gregorio AlVarez AlVarez, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Armunia, en funciones por incom
patibilidad del propietario. 
Hago saber; Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Scntencia^Zn Armunia, á cin
co de Enero de mil novecientos diez; 
el tribunal municipal de este distrito, 
compuesto del Sr. D. Gregorio A l 
Varez Alvarezjuez municipal suplen
te, en funciones por incompatibilidad 
del propietario, y iz los Adjuntos 
D. Miguel Alvarez Soto y D. Francis
co AlVarez Fernández: habiendo vis
to las precedentes diligencias de jui
cio Verbal civil seguido á instancia de 
D. Matías Fidalgo González, Vecino 
de Villacedré, contra Segundo AlVa
rez Carrizo, que lo es de este de 
Armunia, en reclamación de veinti
cinco pesetas que le es en deber, 
procedentes de cinco mensualidades 
de renta vencida, y correspondien
tes ¡i los meses de Junio, Julio, 
Agosto. Septiembre y Octubre del 
ario próximo pasado, y por las habi
taciones que ocupó en una casa de 
su propiedad, y en rebeldía del de
mandado; 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía al demanda
do Segundo Alvarez Carrizo, ú que 
pague al actor D. Matías Fidalgo la 
cantidad de veinticinco pesetas que 
le reclama en la precedente deman
da, con imposición de las costas á 
dicho demandado. Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos .=Gregor¡o 
AlVarez. =Miguel Alvarez. ^Fran
cisco Alvarez.» 

Y para publicar en el BOUXT'X 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía, firino el presente en 
Armunia á trece de Enero de mil 
novecientos diez.=--Gregorio AlVa-
rez.=P. S. M . , José Crespo. 

Don Gregorio Fernández López, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones por incompatibilidad del 
propietario, de este término de 
Candín. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Gerardo López Abo

lla, contra Florinda García García, 
vecinos de Tejedo y Lumeras, res
pectivamente, en reclamación de pe
setas, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

*Si'tth'nt!Ía.=D. Gregorio Fer
nández López, D. Gabriel Rodrí
guez y D. Santiago Alonso Alfonso; 
en Pereda, termino de Candín, á 
veintidós de Noviembre de mil nove
cientos nueve; yo D. Gregorio Fer
nández López, Juez municipal su
plente, en funciones, con los Adjun
tos D. Gabriel Rodríguez Rodríguez, 
y D. Santiago Alonso Alfonso: visto 
el precedente juicio verbal civil, y 
resultando que el demandante Ge
rardo López Abolla reclama de la 
demandada Florinda García García, 
vecina de Lumeras, como heredera 
de Manuel Maria y Juana García 
García, cuatrocientas setenta pese
tas, que á los padres de la demanda
da les dió prestadas, según probó 
con testigos; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á la demandada Florin
da, y en rebeldía, al pago de las cua
trocientas setenta pesetas que le re
clama y a que se refiere la demanda, 
condenándola asimismo en las cos
tas del juicio. Así por esta nuestra 
sentencia, que se notificará personal
mente al demandante, y por ausencia 
y rebeldía de la demandada en los 
estrados del Juzgado, conforme á lo 
prevenido por la ley, publicándose 
por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, conforme orde
na el párrafo segundo del artículo 
setecientos sesenta y nueve de la re
ferida ley, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y tirma-
nios.=^ Gregorio Fernández.= Ga
briel Rodríguez.=Santiago Alonso.» 

Y para publicar en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación á la demandada 
constituida en rebeldía, firmo la pre
sente en Pereda, término de Candín, 
á Veintitrés de Noviembre de mil no
vecientos nueve.=Gregor¡o Fernán
dez. =EI Secretario, Romualdo Ro
dríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera enssñanza 
En virtud del concurso de traslado 

de 1Ü0J, el Rectorado ha nombrado 
con esta fecha Maestro en propiedad 
de la Escuela elemental de niños de 
Villamañán, provincia de León, do
tada con el sueldo anual de 825 pe
setas y emolumentos legales, á don 
Teodoro Prieto Arce. 

Lo que se hace público para cono
cimiento del interesado, el cual de
berá posesionarse del cargo dentro 
del plazo de cuarenta y cinco dias, 
contados desde dicha fecha. 

Oviedo, 12 de Enero de 19]0.=EI 
Rector, Fermín Canella. 

Don Eduardo Barrón Martín, primer 
Teniente del Regimiento infante
ría de Andalucía, núm. 52, y Juez 
¡nstruclor del expediente instrui
do al soldado del cx.irosado Regi
miento, Gaspar Suárez Bario, que 
faltó i¡ la conccntriición ordenada 
por Real orden comunicada de fe
cha de Septiembre último. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado de la ter
cera Compañía del segundo Batallón 
y citado Cuerpo, Gaspar Suárez 
Bario, hijo de Clemente y de Jose
fa, natural de Corréenlas, Ayunta
miento de Valdepiélago, provincia 
de León, con residencia en Correci-
llas, partido de primera instancia de 
La Vecilla (León), de estado solte
ro, oficio aserrador, de edad 27 
años, su estatura 1,G22 metros, fué 
filiado por el cupo de dicho Ayunta
miento para el reemplazo de 1902, 
para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Bo-
Lim ' x OFICIAL de la provincia de 
León y Gacela de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, situado en el 
cuartel del Sur de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye con moti
vo de haber faltado á la concentra
ción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, 
y caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso á esta plaza con las 
seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordó en diligencia de 
este día. 

Dada en Santoña á 5 de Enero de 
1910.=Eduardo Barrón. 

ANUNCIO PARTICULAR 

EDICTO 
Reunidos en Junta general de re

gantes üd agua que su deriva del rio 
l'orma en ui puente de Palazuelo, 
y nombi í.da una Comisión de entre 
elios mismos para redactar las Orde
nanzas y Jurado de riego y los Re-
glamemus para su ejecución, todo 
conforme á los modelos oficiales, 
quedan desde este día expuestos al 
publico en la consistorial de este 
Ayunlumiento, por término de trein
ta días. Durante dicho plazo pueden 
examinarlos cuantas personas lo de
seen y tengan interés en el particu
lar; pasado dicho plazo, se reunirá 
dicha Junta para atender reclamacio
nes si se presentaren, y aprobar 
aquéllas, si á ello hubiere lugar, re
mitiendo éste al BOLKÍ.N OFICIAL 
para su publicación. 

Dado en Vegaquemada ú 7 de-
Enero de lü lü .=Ei Presidente, Ma
nuel Valladares. 
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